
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 23312009 
á, 07 de julio de 2009 

El Oficio lVO 702/]009 de Secretaría General, remitido por el Alcalde ]'vfunicipal, por el que 

pone en consideración del Concejo Municipal, el contrato de la Secretaría de Parques. 
Jardines .v Obras para Equipamiento Social No 64!2009 referente a la ''CONSTRUCCIÓN DE 
ALA MEDAS Y C4.MELLONES EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No. 4, 6, 7, 8, JO Y 11 DE 
LA CJ(JDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA ··: y. 

CONSIDERANDO: 

Que, la contrawción corre.sponde a la Modalidad de Licitación Pública. La Responsable 
del Proceso de Contratación (RPC) de la Secretaría de Parques y Jardines y Obras para 
Equipamiento Social, es la Arquitecta Angélica Sosa de Perovic. designada por el Alcalde 
Municipal mediante Resolución Ejecutiva No 57/2008 de 05 de marzo de 2008. 

Que, el Departarnento Operativo re.sponsable de los procesos de !icilación de SEPES, 
elabora el Documento Base de Contratación DBC. que adjunta las Espec(ficaciones 
Técnicas y el Proyecto de la Obra y lo remite a la RPC para que autorice su pub! icación. 

Que. mediante Resolución Administrativa (RPC-SEPES) N° 4R/2009 de 26 de mar�o de 
2009. la RPC. Autoriza el Inicio de la Proceso de Contratación Primera Convocatoria de 
la Licitación Pública Nacional SEPES N° 19/2009 y autoriza la publicación del DBC. 

Que. el .t}'ecutivo Municipal. el 26 de marzo de 2009. a través del S1COES publica la 
Convocatoria Pública Nacional SEPESN° 1912009. Código CUCE: 09-1701-00-134-112-1-
1. Primera Convocatoria relativo al '' lvfejoramiento de Pasillos. Veredas. Camellones y 
Alamedas de Tu ciudad de Santa Cruz de la Sierra··. 

Que. como producto de la adjudicación señalada anteriormente. se ha redactado los 
Contratos SEPES No 64/2009 y 65/2009 donde se espec{{tca que para la ··construcción de 
Alameda.s y Camellones en los Distritos jVJunicipales N° 04. 06. 07. 08. 1 O y 11 y 
A1ejoramiento de Pasillos y Veredas en los Distritos Municipales N° 01, 02. 03, 0-1. 05, 07. 
09 y 1 O de la ciudad de Santa Cru::: de la Sierra··. y de acuerdo a los términos y 
condiciones estipuladas en el contra/o, el cual ha sido pues/o en consideración del Concejo 
Afunicipal, y que debe ser firmado por el 1ng. Percy Fernánde� AFíe�. Honorable Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que. existe Certificación Presupuestaria N° 282009. Preventivo N" 0034 de 20/0I/2009, 
Fuente 41 (Tran�ferencias T. G. N.), Organismo 113 (Tesoro General de la Nación -
Parlicipación Popular). Prog. 62, Proy. 0100, Act. 000. Obj. Gasto 423 I O 
(Construcciones y lviejoras de Bienes de Dominio Público) por el importe de 
Bs1. 000.000,00 (Un Millón 00/I 00 Bolivianos), para 1\lfejoramiento de Pasillos y 
Veredas. 

Que. existe Certificación Presupuestaria No 282009. Preventivo No 0035 de 20/01/2009, 
Fuente 41 (Tran�ferencias T. G. N.}, Organismo 113 (Tesoro General de la Nación -
Participación Popular), Prog.62, Proy. OI 02. Act. 000. Obj. Gasto -123IO 
(Construcciones y lvfejoras de Bienes de Dominio Público) por el importe de 
Bs2. 5 OO. 000,00 (Dos J\tfillones Quinientos 00/100 Bolivianos), para Mejoramiento de 
A venidw y A lamedas . 

Que. existe Cert(fzmción Presupuestaria N" 2552009, Preventivo N" 0185 de 08;04/2009. 

Fuente 41 (Tramferencias T. G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de ta Nación -

Participación Popular), Prog. 62. Proy. O 1 OO. Act. 000. O�j. Gasto -12 31 O 
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Que, exisTe Cerlificación Presupuestaria rr 2552009. Preventivo N° 0185 de 08/04/2009. 

Fuente -11 (Tran�ferencias T G.N). Organismo 113 (Tesoro General de la Nación 

Participación Popular). Prog. 62. Pm_v. 0100, Act. 000, Ohj. Gasto 42310 

(Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Público) por el imporTe de 

Bs1. 000. 000. 00 (Un lv!illón 00/100 Bolivianos), para i\tiejoramiento de Pasillos y 

Veredas. 

Que. el proceso de contratación se han aplicado las disposiciones contenidas en el Decreto 
Suprerno Nu 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento. habiendo cumplido con todas 
las normas}' procedimienlos establecidos para estos casos. 

Que. el Contrato puesto en consideraóón del H Concejo ¡\!Jzmicipa!. se enc!tel11ra 
enmarcado en el modelo del Documento Base de ContraTaciones aprohado por el Organo 
Rector mediante Resolución lvfinisterial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones con('eridas por el 
Art.12 numeral 11 de la Ley de lviunicipalidades, en sesión ordinaria de siete de julio de 
2009. dicta la siguiente: 

RES OL UCION 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato SEPES Na 6-1/2009 de 22 de mayo de 2009. 
"Construcción de Alamedas y Camellones en los Distritos Municipales N" 0-1, 06, 07. 08, 
JO y 1lde la ciudad de Santa Cru:: de la Sierra. (Paquete Uno) por el monto de 

JJs/. 870.261.9-1 (Un Millón Ochocientos Setenta ¡\;fff Doscientos Sesenta y Uno 9-1/100 
Bolivianos), el cual va ser ejecutado en un plazo de 120 días calendario, a partir de la 
orden de proceder, adjudicado a la Empresa Servicios & Construcciones .!AIRECRUZ. a 

suscribirse entre su representan/e legal Sr. Jaime Rejas AvendaPío y el Alcalde lvfunicipal 
de Santa Cru:; de la Sierra. 1ng. Percy Fernétndez Añez. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Art. 27 inc. d) de la Ley 1178 de 
A clministración y Control Gubernamentales. a los fines de control e.>.: terno posTerior. una 
copia del conrrato y fu documentación sustentatoria correspondiente debe ser remitida por 
el t_jecutivo iV!unicipal a la Contraloria General de la República en el plazo de cinco días 
de su perfeccionamiento 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�.:9rf/ó'�/f:)J-rif:lt.a Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

· ¡· Sr. Hugo Enri¡d,or Zambmno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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